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INICIATIVA QUE ABROGA LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA 
PENAL PARA ADOLESCENTES Y EXPIDE LA LEY NACIONAL DE RESPONSABILIDAD 
PENAL Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LAS ADOLESCENCIAS, A CARGO DE LA 
DIPUTADA MARÍA TERESA EALY DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, María Teresa Ealy Díaz, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, somete a consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se abroga la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes y se expide la Ley Nacional de Responsabilidad Penal y Protección de 
Derechos de las Adolescencias, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

I. Contexto general y diagnóstico actual 

México enfrenta un problema grave: un número creciente de adolescentes es reclutado, 
utilizado o cooptado por organizaciones delictivas, convirtiéndose en víctimas y 
perpetradores de conductas delictivas antes de alcanzar la adultez. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública reporta que más 
del 30% de los delitos cometidos por menores están vinculados con estructuras criminales 
organizadas. Estos datos muestran que la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes no ha logrado prevenir eficazmente la participación juvenil en 
el crimen, ni articular mecanismos integrales de protección y reinserción. 

Como señala Fix-Zamudio (2002), “el Estado de derecho no puede fundarse únicamente en 
la protección del infractor, sino en la realización equilibrada de justicia para todos los sujetos 
del proceso”. En ese sentido, mantener un sistema que ofrece respuestas simbólicas ante 
delitos atroces cometidos por adolescentes distorsiona el objetivo mismo del derecho 
penal especializado. 

En los últimos años, se ha incrementado el uso instrumental de adolescentes por parte 
de grupos delictivos, quienes aprovechan las limitaciones del actual sistema de justicia 
para menores a fin de reducir sus propias responsabilidades penales. Esta realidad ha 
generado un fenómeno preocupante: los jóvenes son reclutados, manipulados y/o 
utilizados como herramientas del crimen, bajo la lógica perversa de que su edad garantiza 
sanciones más leves. Por ello, resulta indispensable revisar y reformar el marco legal 
aplicable a los delitos cometidos por adolescentes, a fin de equilibrar el principio de 
reinserción con la necesidad de proteger a las adolescencias de la cooptación criminal y 
garantizar una verdadera justicia que no incentive la impunidad ni el abuso de su 
condición etaria. 

II. Fallas de la ley vigente 
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Aunque la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes establece 
medidas socioeducativas y principios de especialización, no contempla: 

• Prevención primaria de la participación juvenil en delitos. 

• Estrategias claras de desvinculación del crimen organizado. 

• Coordinación interinstitucional eficiente entre seguridad, educación, salud y desarrollo 
social. 

• Protección integral de adolescentes en contextos de vulnerabilidad. 

Estas limitaciones han evidenciado que castigar sin prevenir ni reintegrar no reduce la 
incidencia delictiva , y que los adolescentes se convierten en instrumentos del crimen 
organizado sin oportunidades de recuperación y desarrollo. 

III. Justificación. 

a) Perspectiva criminológica y política criminal. 

Diversos estudios en criminología juvenil demuestran que la madurez cognitiva y moral de 
los adolescentes entre 14 y 17 años permite comprender plenamente la ilicitud de sus 
actos, especialmente en delitos violentos (Garrido, Stangeland y Redondo, 2016). Por tanto, 
el argumento de inmadurez absoluta no puede sostenerse en todos los casos. 

En México, el Inegi (2023) reportó más de 1,200 adolescentes involucrados en delitos de alto 
impacto; 40 por ciento correspondía a homicidio doloso o violación . Muchos de ellos 
reincidieron al alcanzar la mayoría de edad. 

La evidencia empírica muestra que la ausencia de consecuencias penales proporcionales 
fomenta la reincidencia, debilita la prevención general y erosiona la confianza social en la 
justicia. 

El principio de proporcionalidad derivado del artículo 22 constitucional y del test de 
ponderación del Tribunal Constitucional Español (STC 136/1999), obliga al Estado a que las 
sanciones sean adecuadas y necesarias para proteger bienes jurídicos fundamentales como 
la vida y la integridad sexual. 

Por tanto, esta reforma no persigue criminalizar la adolescencia , sino establecer un 
régimen diferenciado y proporcionado para casos de extrema gravedad , garantizando el 
debido proceso y el trato especializado. 

b) Perspectiva de derechos humanos y convencionalidad. 

La Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, 1989) establece en el artículo 40 que los 
Estados deben fijar una edad mínima de responsabilidad penal, pero no prohíbe establecer 
sanciones severas siempre que se respeten las garantías judiciales y la finalidad de 
reintegración social. 
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Asimismo, las Reglas de Beijing (Regla 17.1.b) permiten medidas privativas de libertad 
cuando se trate de delitos graves y el interés de la justicia lo exija. En consecuencia, la 
presente iniciativa no contradice el bloque de constitucionalidad, sino que lo 
complementa con un enfoque equilibrado entre protección y responsabilidad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación , en la Contradicción de Tesis 293/2011 , ha 
sostenido que los derechos humanos deben interpretarse de manera armónica y no 
absoluta, atendiendo a su función dentro del sistema constitucional. 

Desde esa óptica, la impunidad derivada de un modelo excesivamente 
benigno constituye también una forma de violación a los derechos de las víctimas. 

c) Perspectiva comparada internacional 

El derecho comparado confirma la viabilidad de regímenes penales diferenciados para 
adolescentes en delitos graves: 

• España: Responsabilidad penal desde los 14 años. Las penas pueden alcanzar hasta 10 años 
de internamiento para homicidio o violación (Ley Orgánica 5/2000). 

• Chile: Ley de Responsabilidad Penal Adolescente (Ley 20.084), que permite sanciones de 
hasta 20 años de internamiento en delitos gravísimos. 

• Colombia: Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098/2006), con sanciones diferenciadas 
de hasta 15 años. 

• Argentina: el artículo 4o. de la Ley 22.278 establece sanciones penales plenas a partir de los 
16 años en delitos con pena de prisión perpetua. 

México, en contraste, mantiene el umbral de 18 años como límite absoluto de 
responsabilidad penal plena, lo que ha generado vacíos de punibilidad en delitos atroces. 

IV. Objetivos específicos 

La nueva Ley busca transformar la aproximación del Estado mexicano hacia las 
adolescencias, priorizando: 

• Prevención integral del delito. 

• Justicia restaurativa y rehabilitación. 

• Reinserción educativa, laboral y social. 

• Coordinación federal y local con instituciones clave: SIPINNA, SSPC, FGR, SEP, STPS y DIF. 

• Garantizar proporcionalidad y justicia frente a delitos de alta lesividad, sin vulnerar los 
derechos humanos del adolescente infractor. 

• Preservar la diferenciación del sistema penitenciario, mediante centros especializados y 
programas de reinserción individualizada. 
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• Fortalecer la política criminal mexicana, integrando criterios de responsabilidad, 
prevención y reparación. 

• Armonizar el derecho nacional con los tratados internacionales, equilibrando los derechos 
de las víctimas y los infractores. 

V. Efectos esperados de la reforma. 

La adopción de este régimen penal especial permitirá: 

• Desincentivar la utilización de menores por parte del crimen organizado como 
instrumentos de impunidad. 

• Reducir el reclutamiento de menores por organizaciones delictivas. 

• Reconstruir la confianza de la sociedad en el sistema de justicia juvenil. 

VI. Casos recientes 

• Carlos Alberto Manzo Rodríguez (ex presidente municipal de Uruapan, Michoacán): El 1º de 
noviembre de 2025, en la plaza pública de Uruapan durante las celebraciones del Día de 
Muertos, Carlos Manzo fue asesinado a balazos. La Fiscalía de Michoacán identificó al autor 
material como un menor de edad: un joven de 17 años originario de Paracho, Michoacán, 
identificado como Víctor Manuel Ubaldo Vidales, quien habría participado ligado al crimen 
organizado. La investigación señaló que el arma usada ya había sido utilizada en otros 
homicidios, y que el menor había sido reclutado, o al menos cooptado, por el crimen 
organizado. 

• David Cohen Sacal (abogado en Ciudad de México): El 13 de octubre de 2025, el abogado 
David Cohen fue atacado a balazos afuera del edificio de la Ciudad Judicial. En la 
investigación se detuvieron jóvenes entre 18 y 20 años; uno de los implicados, Héctor “N”, 
dijo tener 17 años en un inicio, lo que reveló la participación de muy jóvenes en la 
organización del crimen. Los autores se conocían desde la secundaria y que uno de ellos 
operaba como “sicario contratado” mediante promesa de dinero. Este caso muestra 
juveniles usándose como ejecutores de homicidios en contextos de contratos criminales, lo 
cual también ilustra una vulnerabilidad clave para la presente propuesta de ley: 
adolescentes sin supervisión que pueden ser cooptados por redes delictivas. 

• En Ciudad Juárez, un adolescente de 16 años fue vinculado a proceso por homicidio y robo: 
el hecho ocurrió el 27 de enero de 2025 en la colonia Jardines del Aeropuerto. 

• En Tianguistenco, México, un adolescente de 17 años fue vinculado a proceso por 
homicidio de otro menor de 17 años, ocurrido el 28 de marzo de 2025. 

• En Aguascalientes, un adolescente de 15 años fue vinculado a proceso por homicidio 
doloso agravado y lesiones dolosas calificadas con premeditación, ventaja y alevosía, hechos 
registrados el 11 de agosto de 2025. 

Estos casos muestran diferentes perfiles: menores autores de homicidios, homicidios entre 
adolescentes, y reclutamiento o participación de jóvenes en delitos graves, lo que confirma 
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la necesidad de regular intervenciones tempranas, protección de adolescentes vulnerables, 
y mecanismos de justicia penal juvenil adaptados. 

El reclutamiento por crimen organizado o por redes informales (amigos desde la 
secundaria) es una constante: demuestra que la “vía del delito” para jóvenes es una realidad 
y requiere políticas específicas. 

En México, los adolescentes están siendo utilizados para cometer homicidios graves, en 
contexto de crimen organizado, lo que refuerza la necesidad de esta legislación para 
abordar la justicia penal juvenil desde la prevención, la protección y la desarticulación del 
reclutamiento. Las implicaciones para la presente ley son claras: prever no solo el castigo 
sino la prevención, la rehabilitación, la reinserción y la protección de quienes podrían ser 
víctimas o ejecutores. 

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto 

Único. Se abroga la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes y 
se expide la Ley Nacional de Responsabilidad Penal y Protección de Derechos de las 
Adolescencias, conforme a los siguientes artículos: 

Título Primero Disposiciones Generales y Derechos de las Personas Adolescentes 

Artículo 1. La Ley tiene por objeto prevenir la incidencia delictiva en adolescentes, 
protegerles frente al reclutamiento por organizaciones criminales y garantizar su 
reinserción social, educativa y comunitaria. 

Artículo 2. La ley es de observancia federal y se aplicará en coordinación con las entidades 
federativas. 

Artículo 3. Se entenderá por adolescente a toda persona de 15 a menos de 18 años. 

Artículo 4. Toda acción de esta ley se sujetará a los principios de 

• Interés superior de la niñez y adolescencia. 

• Protección integral y no discriminación. 

• Prevención del delito y reinserción social. 

• Coordinación interinstitucional. 

• Evaluación y transparencia. 

Título Segundo Políticas de Prevención, Atención y Justicia Restaurativa 

Capítulo IPrevención y Protección Integral 

Artículo 5. Las autoridades federales y locales deberán implementar programas de 
prevención primaria y secundaria, incluyendo: 
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• Educación formal y no formal. 

• Capacitación laboral y cultural. 

• Fortalecimiento de familias y comunidades. 

• Identificación de factores de riesgo individuales, familiares, sociales y estructurales. 

Artículo 6. Se crean Centros Federales de Atención Integral para Adolescentes en Riesgo, 
con protocolos de detección temprana y acompañamiento psicosocial. 

Artículo 7. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en coordinación con 
SIPINNA y FGR, establecerá protocolos de protección para adolescentes utilizados por 
organizaciones criminales. 

Capítulo IIJusticia Penal con Enfoque Restaurativo 

Artículo 8. Los adolescentes en conflicto con la ley recibirán medidas socioeducativas y 
restaurativas, supervisadas por autoridades especializadas y coordinadas con la SEP y el DIF. 

Artículo 9. Las medidas contemplarán: 

• Educación y reinserción escolar. 

• Capacitación laboral. 

• Tratamiento psicológico y social. 

• Trabajo comunitario supervisado. 

Artículo 10. Se establecerán mecanismos para sancionar proporcionalmente a adolescentes 
reincidentes, siempre con enfoque de protección y reinserción. 

Capítulo IIIReinserción Social y Comunitaria 

Artículo 11. La Ley garantiza que los adolescentes desvinculados de conductas delictivas 
reciban acompañamiento integral para su reintegración educativa, laboral y social. 

Artículo 12. Los programas incluirán: 

• Tutoría y mentoría individualizada. 

• Acompañamiento psicológico familiar. 

• Participación comunitaria en proyectos sociales y culturales. 

Capítulo IVCoordinación Interinstitucional y Evaluación 

Artículo 13. Se crea el Consejo Nacional para un Futuro Libre de Violencia para la 
Adolescencia, integrado por 

• Sipinna, SSPC, FGR, SEP, STPS, DIF, Injuve. 
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• Representantes de la sociedad civil y academia. 

Artículo 14. El Consejo definirá políticas públicas, indicadores de seguimiento y evaluación 
de impacto. 

Artículo 15. Se establecerá un Registro Nacional de Adolescentes en Riesgo o Conflicto con 
la Ley, garantizando confidencialidad y seguimiento. 

Título Tercero Régimen Penal Especial para Adolescentes en Delitos Graves 

Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 16. Ámbito de aplicación. 

El presente Título se aplicará a las personas adolescentes mayores de catorce y menores de 
dieciocho años que sean imputadas por la comisión de delitos dolosos graves contra la vida, 
la integridad corporal o la libertad sexual, de conformidad con el artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 17. Principios rectores. 

El régimen penal especial se regirá por los principios de 

I. Responsabilidad diferenciada y proporcional; 

II. Finalidad educativa, social y resocializadora; 

III. Control judicial permanente; 

IV. Proporcionalidad entre la gravedad del delito y la madurez del infractor; y 

V. No impunidad ni trato cruel o degradante. 

Artículo 18. Autoridades competentes. 

El conocimiento de los asuntos regulados en este Título corresponderá a los jueces 
especializados en justicia penal juvenil, con intervención del Ministerio Público, defensoría 
pública y las autoridades penitenciarias especializadas. 

Capítulo II Sanciones y Medidas de Internamiento 

Artículo 19. Tipos de sanciones. 

Las sanciones aplicables en el régimen penal especial serán 

I. Internamiento especializado; 

II. Libertad asistida con control judicial; 

III. Programas intensivos de reinserción educativa o laboral; y 

IV. Medidas de reparación integral a las víctimas. 
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Artículo 20. Internamiento especializado. 

El internamiento especializado se cumplirá en centros diferenciados, que formen parte del 
sistema penitenciario federal o estatal, garantizando condiciones adecuadas de educación, 
salud mental, deporte y desarrollo integral. 

Al cumplir dieciocho años, la persona sentenciada será trasladada a un centro de 
reinserción social para adultos, bajo régimen diferenciado y separado del resto de la 
población penitenciaria. 

Artículo 21. Duración máxima. 

Las sanciones de internamiento no podrán exceder de quince años, salvo que las leyes 
penales ordinarias establezcan penas menores, en cuyo caso se aplicará la más favorable. 

Artículo 22. Tentativa y complicidad. 

En los casos de tentativa o participación secundaria, el Juez podrá reducir la sanción hasta 
en una tercera parte, considerando el grado de madurez, el daño causado y la intervención 
en el hecho. 

Capítulo IIIProcedimiento Penal Diferenciado 

Artículo 23. Procedimiento. 

El proceso penal aplicable será el acusatorio y oral previsto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, observando las garantías especiales de las personas adolescentes y 
la intervención obligatoria de personal especializado en psicología, pedagogía y trabajo 
social. 

Artículo 24. Defensa técnica y acompañamiento. 

Toda persona adolescente sujeta a este régimen tendrá derecho a una defensa técnica 
especializada, así como a un acompañamiento psicosocial permanente durante todo el 
proceso. 

Artículo 25. Prescripción. 

Los plazos de prescripción de la acción penal y de la pena se regirán por el Código Penal 
Federal para los delitos graves previstos en este Título. 

Capítulo IV Reinserción y Seguimiento Posterior 

Artículo 26. Reinserción progresiva. 

Durante la ejecución de la sanción, se implementarán programas individualizados de 
educación, capacitación y apoyo psicológico, destinados a promover la reintegración social, 
laboral y comunitaria de la persona adolescente. 

Artículo 27. Supervisión judicial. 
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El juez de ejecución revisará cada doce meses la evolución del proceso de reinserción, 
pudiendo modificar o sustituir las medidas de internamiento por otras menos gravosas, 
conforme a los informes técnicos interdisciplinarios. 

Artículo 28. Participación familiar y comunitaria. 

Las autoridades promoverán la participación de las familias, comunidades y organizaciones 
civiles en el acompañamiento, formación y reinserción de las personas adolescentes 
sentenciadas. 

Capítulo VPrevención del Reclutamiento Criminal 

Artículo 29. Estrategias nacionales de prevención. 

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en coordinación con SIPINNA, FGR, SEP 
y STPS, implementará programas de prevención, vigilancia comunitaria y oportunidades 
educativas para adolescentes en contextos de alto riesgo. 

Artículo 30. Responsabilidad institucional. 

El incumplimiento de las obligaciones de prevención o la omisión de medidas de protección 
a adolescentes en riesgo de reclutamiento constituirá responsabilidad administrativa y 
penal para las autoridades competentes. 

Título Cuarto Disposiciones Finales y Transitorias 

Artículo 31. Armonización legislativa. 

Las entidades federativas deberán reformar sus leyes locales en materia penal y de justicia 
juvenil para armonizarlas con lo dispuesto en la presente Ley, en un plazo máximo de doce 
meses. 

Transitorios 

Primero. Se abroga la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes. 

Segundo. Los procesos en curso conforme a la ley abrogada continuarán bajo su vigencia, 
salvo que la persona imputada solicite acogerse al nuevo régimen penal especial previsto en 
esta Ley. 

Tercero. Los centros especializados de internamiento para adolescentes se integrarán 
progresivamente al sistema penitenciario federal o estatal como centros especializados de 
reinserción juvenil. 

Cuarto. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Secretaría de Educación 
Pública, el Sistema Nacional DIF y las entidades federativas deberán emitir los reglamentos 
y protocolos operativos en un plazo de seis meses a partir de la publicación de esta Ley. 

Quinto. La presente ley entrará en vigor a los noventa días siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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